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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1228/25

*H102326086767*
H102326086767

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: VOLPEZ ROSANA Y OTROS c/ VOLPEZ JORGE ALBERTO Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE. N° 1228/25

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

I. Atento al estado y constancias de la causa, previo a todo trámite, intímese a la parte actora, para
que en un plazo de 10 días, especifique con precisión el/los inmuebles que pretende prescribir,
individualizándolos adecuadamente. Ello es así, por cuanto se advierte que en la presentación de la
demanda se individualiza el inmueble bajo el padrón catastral N° 79456, mientras que en el plano de
mensura acompañado, surge la existencia de dos padrones a saber: 79456 y 79457.

II.Asimismo, Librese oficio al Registro Inmobiliario, a fin de que remita informe de dominio completo,
respecto del inmueble identificado como Matrícula (Folio Electrónico) F-05300 (Famaillá), ubicado en
Calle Clodomiro Hileret, Manzana 2, Lote/Casa 30, Ciudad de Lules, con nomenclatura catastral
Circunscripción II, Sección A, Manzana/Lámina 28, Parcela 29, Subparcela 000, Padrón Inmobiliario
N° 79.456 y Matrícula Catastral N° 4723/422. Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y
Comercial Común de la XII° Nominación. MVL
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